
CRITERIOS DE EVALUACIÓN PTVAL

Se han adaptado a las capacidades y características de cada alumno/a, realizándose adaptaciones 
curriculares individualizadas (ACIS). 

 ÁMBITO DE AUTONOMÍA PERSONAL EN LA VIDA DIARIA

• Reconocer aspectos de identificación personal que le ayuden a conseguir seguridad y confianza
en sí mismo. 
• Conocer nociones básicas que permitan la comprensión de la propia sexualidad y el seguimiento
de las normas sociales en las relaciones entre personas.
 • Mantener hábitos de higiene, aseo y cuidado personal. 
• Manifestar actitudes y juicio crítico ante el consumo de tabaco, de alcohol y otras drogas. 
• Utilizar conocimientos básicos y habilidades en relación con la alimentación. 
• Identificar las repercusiones que tienen los hábitos de alimentación sobre la salud. 
• Mostrar hábitos de participación en la realización de tareas de limpieza y cuidado de las distintas
dependencias y enseres de la casa. 
• Presentar actitudes de control personal ante situaciones de emergencia. 
• Utilizar el mercado y las tiendas para abastecerse de bienes de consumo.
 • Demostrar actitudes y juicio crítico ante diferentes situaciones de consumo.
 • Controlar el propio cuerpo ajustando las capacidades motrices a las diferentes necesidades y en
su caso utilizar los medios que favorezcan la movilidad. 

ÁMBITO DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

• Conocer diferentes maneras de ocupar el tiempo libre, que permitan satisfacer necesidades de 
relación y/o disfrute personal. 
• Utilizar las instalaciones y los servicios que la sociedad ofrece a los ciudadanos para cubrir sus 
necesidades. 
• Adecuar el comportamiento a las distintas situaciones, lugares y actos públicos, siguiendo las 
normas cívicas y de convivencia más adecuadas a cada momento y circunstancia. 
• Relacionarse con los demás en los distintos entornos de su comunidad. 
• Desplazarse en el entorno utilizando los medios de transporte. 
• Conocer normas básicas de educación vial que permitan desplazarse con seguridad y confianza 
en sí mismo. 
• Obtener información de diferentes medios de comunicación de masas. 
• Utilizar el teléfono y cualquier tipo de correo. 
• Desplazarse en el entorno utilizando los medios de transporte colectivo y siguiendo las normas 
básicas de educación vial. 
• Conocer los derechos y deberes que se tienen como ciudadanos y participar en organizaciones 
sociales. 
• Participar en situaciones de comunicación relacionadas con actividades sociales, respetando las 
normas básicas de los intercambios comunicativos, y captar el sentido global de algún tipo de texto
(oral, escrito, icónico, musical, etc.) 



ÁMBITO DE HABILIDADES Y DESTREZAS 

• Reconocer el material, las herramientas y las maquinarias adecuadas para elaborar productos u
ofrecer servicios. 
• Elaborar un producto siguiendo un plan, con ayuda, empleando adecuadamente los materiales,
herramientas, maquinarias y técnicas. 
• Participar en trabajos respetando las normas de funcionamiento, asumiendo responsabilidades y
desempeñando las tareas encomendadas. 
• Cooperar en la supervisión de dificultades surgidas en el grupo, aportando ideas y esfuerzos con
generosidad y tolerancia hacia los demás. 
• Identificar la información de los mensajes de señales, símbolos e iconos más frecuentes en los
entornos laborales. 
• Reconocer la importancia del buen uso de materiales, herramientas, maquinas e instalaciones,
así como del orden y limpieza para la buena conservación, mantenimiento y mayor duración de los
mismos. 
• Cumplir las normas de seguridad en el trabajo. 
• Utilizar medios convencionales o no convencionales aplicadas a diferentes magnitudes. 
• Seguir de manera adecuada las instrucciones recibidas. 
• Expresar utilizando la terminología adecuada. 
• Conocer las posibilidades y limitaciones de uno mismo para poder desempeñar tareas laborales. 
• Identificar las características de las organizaciones laborales y de sus puestos de trabajo sobre las
cuales hay posibilidades de acceder para desempeñar un trabajo de acuerdo con determinadas
capacidades. 


